
 

 

 

COMITÉ SECCIONAL DE GESTION TRIBUTARIA, ADUANERA Y CAMBIARIA 
ACTA No. 0001 del 9 de junio de 2023 

 
 
 

Fecha de reunión: día, mes y año: Nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2.023) 
Hora inicio: 09:00 a.m. 
Hora finalización: 12:00 a.m. 
Lugar: Reunión Auditorio Celia Escobar Flórez 
 
Asistentes:  

 

ENTIDAD CARGO NOMBRES Y APELLIDOS 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES 
SECCIONAL NEIVA 

Directora Seccional MARIA HENNY PARRA ROA 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES 
SECCIONAL NEIVA 

Jefe División de Fiscalización 
y Liquidación Tributaria 
Extensiva 

ANGEL ALBERTO LAGUNA 
CUBILLOS 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES 
SECCIONAL NEIVA 

 Jefe GIT de Cobranzas MIREYA POLANCO 
TRUJILLO 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES 
SECCIONAL NEIVA 

Funcionario Planeación VICTOR AUGUSTO ORTIZ 
CUMBE 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES 
SECCIONAL NEIVA 

 
División de Fiscalización y 
Liquidación Tributaria 
Extensiva 

JUAN DAVID SANCHEZ 
OLAYA 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES 
SECCIONAL NEIVA 

División de Fiscalización y 
Liquidación Tributaria 
Extensiva 

YHONY ALBERTO LEE YARA 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES 
SECCIONAL NEIVA 

División de Fiscalización y 
Liquidación Tributaria 
Intensiva 

SAIN SOLANO FIERRO 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES 
SECCIONAL NEIVA 

División de Fiscalización y 
Liquidación Tributaria 
Intensiva 

GLADYS ORJUELA LEON 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES 
SECCIONAL NEIVA 

División de Recaudo y 
Cobranzas 

MARISOL IBARRA LASSO 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES 
SECCIONAL NEIVA 

División Jurídica ALICIA PORTELA FARFAN 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES 
SECCIONAL NEIVA 

División de Liquidación 
Aduanera y Cambiaria 

PEDRO NEL SALAZAR 
SALAZAR 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES 
SECCIONAL NEIVA 

División de Fiscalización y 
Liquidación Tributaria 
Extensiva 

JUAN CARLOS BONILLA 
BONILLA 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS División Administrativa y SONIA SALAZAR CEDENO 
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Y ADUANAS NACIONALES 
SECCIONAL NEIVA 

Financiera 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES 
SECCIONAL NEIVA 

División Servicio al Ciudadano HUGO ANDRADE GUALY 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES 
SECCIONAL NEIVA 

División de Recaudo y 
Cobranzas 

CARLOS OCTAVIO ACHURY 
ROJAS 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES 

Defensoría del contribuyente y 
del usuario aduanero  

IVAN FRANCISCO MONROY 
BUSTOS 

SOCIEDAD HUILENSE DE 
ECONOMISTAS 

Presidente DR. OSCAR RUJANA 
QUINTERO 

SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE 

Representante JACKELINE SIERRA 

INSTITUTO COLOMBIANO 
AGROPECUARIO  

Representante MAURICIO VANEGAS 

ZONA FRANCA 
SURCOLOMBIANA 

Representante LEONARDO SAAVEDRA 

CAMARA COLOMBIANA DE 
LA CONSTRUCCION 
REGIONAL HUILA CAMACOL 
HUILA 

Jefe Administrativa KAROL YOLIMA RIVERA 

CAMARA COLOMBIANA DE 
LA CONSTRUCCION 
REGIONAL HUILA CAMACOL 
HUILA 

Representante SERGIO LOZADA RAMIREZ 

 
 

Ausentes: Relación de nombres, apellidos y cargo de los invitados que no asisten 
a la reunión. 

 
 

ENTIDAD CARGO NOMBRES Y APELLIDOS 

CAMARA DE COMERCIO DE 
NEIVA 

PRESIDENTE EJECUTIVO ARIEL RINCON MACHADO 

COMITÉ DE GANADEROS 
DEL HUILA 

DIRECTORA EJECUTIVA DRA. LUCENI MUÑOZ 
BERMEO 

ASOCIACION DE 
COOPERATIVAS Y 
EMPRESAS SOLIDARIAS 
DEL HUILA - ASOCOPH 

DIRECTOR EJECUTIVO DR. ISRAEL SILVA 
GUARNIZO 

UNIVERSIDAD 
SURCOLOMBIANA 

JEFE UNIDAD DE 
CONTABILIDAD 

CARLOS ALBERTO 
ALVAREZ ORTIZ 

ESCUELA SUPERIOR DE 
ADMINISTRACION PUBLICA 

DIRECTOR TERRITORIAL 
HUILA 

DR JOSE EDUARDO 
CORREDOR TORRES 

ASOCIACION HOTELERA DE 
COLOMBIA - COTELCO 
CAPITULO HUILA 

REPRESENTANTE LEGAL DR. MILLER URBANO 

FENDIPETROLEO HUILA Y 
CAQUETA 

DIRECTORA EJECUTIVA DRA. LUZ MILA MOYANO 
VARGAS 

ASOCIACION DE 
CONTADORES PUBLICOS 
DEL HUILA 

PRESIDENTE DR. JUAN DE LA CRUZ 
AVILA MUÑOZ 
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COMITÉ DE CAFETEROS 
DEL HUILA 

DIRECTOR EJECUTIVO DRA SANDRA CECILIA 
HOYOS 

CORPORACION CENTRO 
DE DESARROLLO 
TECNOLOGICO DE LAS 
PASIFLORAS DE 
COLOMBIA-CEPASS 

DIRECTOR EJECUTIVO DR. JORGE LUIS MUÑOZ 
ESPAÑA 

CONSEJO GREMIAL DEL 
HUILA 

PRESIDENTE ANIBAL RODRIGUEZ ROJAS 
 

CORPORACION 
UNIVERSITARIA DEL HUILA 

RECTOR OSCAR EDUARDO 
CHAVARRO ARIAS 

SOCIEDAD COLOMBIANA 
DE ARQUITECTOS 
REGIONAL HUILA 

PRESIDENTE DRA. CARMEN MARIANA 
CASTRILLON ACOSTA 

INSTITUTO COLOMBIANO 
AGROPECUARIO 

GERENTE SECCIONAL DRA. TAMARA ELENA 
JIMENEZ ZUÑIGA 

INVERSIONES TURISTICAS 
DEL HUILA INTURHUILA 

CONTADOR DIEGO OMAR GUEVARA 
TORRECILLA 

FUNDACION 
UNIVERSITARIA NAVARRA - 
UNINAVARRA 

CONTADORA CATALINA PROAÑOS 
OBREGON 

CORPORACION 
UNIVERSITARIA MINUTO DE 
DIOS - UNIMINUTO CENTRO 
REGIONAL NEIVA 

JEFE FINANCIERO Y 
CONTABLE 

RAFAEL RIVERA 

SOCIEDAD HUILENSE DE 
ECONOMISTAS 

ASISTENTE ISABELLA RUJANA 

FEDERACION NACIONAL DE 
COMERCIANTES FENALCO 
SECCIONAL HUILA 

DIRECTOR SECCIONAL SILVIA CRISTINA CUELLAR 
QUIROGA 

 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
1. Himnos - Instalación del Comité 
2. Lectura del acta anterior y seguimiento compromisos 2022, a cargo del 
secretario del comité 
3. Presentación informe de gestión DIAN 2021 y acciones 2022 Dra. Maria Henny 
Parra Roa, Directora Seccional.  
4. Intervención Defensoría del Contribuyente y Usuario Aduanero 
5. Información sobre el RUB, Arcelia Gutierrez. 
6. Importancia de la presentación de la información exógena del año gravable 
2022, Dr. Juan David Sanchez Olaya, funcionario de la División de Fiscalización y 
Liquidación Tributaria Extensiva DIAN Neiva.  
7. Relevancia Fiscal de la expedición de la Facturación Electrónica, Dr. Yhony 
Alberto Lee Yara, funcionario División de Fiscalización y Liquidación Tributaria 
Extensiva DIAN Neiva.  
8. Intervención de los contribuyentes asistentes al COMITÉ.  
9. Cierre 
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DESARROLLO 
 
El secretario del comité TAC de la Seccional de Impuestos y Aduanas de Neiva, 
ANGEL ALBERTO LAGUNA CUBILLOS, Jefe División De Fiscalización Y 
Liquidación Tributaria Extensiva, saluda a los asistentes y agradece la 
participación de las entidades educativas, gremios y asociaciones presentes, 
quien da lectura al orden del día. acto seguido himnos – instalación del comité.  
 

1. Himnos - Instalación del Comité 
 

El Secretario Técnico del Comité menciona la importancia para la Entidad de 
llevar a cabo el Comité de Gestión Tributaria, Aduanera y Cambiaria y el 
propósito de este e invita a los asistentes a entonar el Himno Nacional, el Himno 
del Departamento del Huila y el Himno de la DIAN. 

 
2. Lectura del acta anterior y seguimiento compromisos 2022 

 
El Secretario Técnico del Comité procede a dar lectura al Acta 0001 de fecha 23 
de junio de 2022 y el informe detallado de compromisos y los resultados en la 
ejecución, así: 
 
COMPROMISOS COMITÉ ACTA No. 0001 DE 23 DE JUNIO DE 2022 
 
 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA 
1. El compromiso es que las 
devoluciones abreviadas que ya 
se terminaron se van a escalar a 
Bogotá.  
 
Uno de los objetivos que tiene la 
DIAN es que la obligación sea del 
contribuyente de aportar los datos 
concretos y exigibles que estén al 
día. Por esto existe un proceso 
que se llama normalización de 
saldos que conlleva a que la 
cartera de la DIAN y esté 
debidamente depurada. 

 

Directora Seccional 23/06/2022 
 

La directora de la Dian toma en 
cuenta la solicitud por parte del 
funcionario de la Alcaldía, y se va 
a validar y evaluar qué aspectos 
podemos dar o que información 
no podemos dar y en este caso la 
información es muy clara que 
cuando la solicitud viene lo deben 
hacer directamente los 
secretarios de hacienda y 

Directora Seccional 23/06/2022 
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estamos en la obligación de 
brindarles. Vamos a revisar que 
ocurrió, pero de igual manera se 
solicita a Bogotá pues todo está 
centralizado en Bogotá.  
 

 
 

 
2. Gestión Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Neiva 2021 y 

acciones 2022 
 

Expone la Directora Seccional resaltando el papel que ejerce la Dirección 
Seccional y la Misión de la entidad es garantizar el cumplimiento de los deberes 
tributarios para contribuir con la seguridad del estado y la competitividad del país.  
 
Así mismo habla de los valores y propósitos superior, como son el respeto, 
honestidad, compromiso, responsabilidad, justicia e innovación.  
 
Los objetivos son legitimidad y sostenibilidad del estado, cercanía al ciudadano, 
transformación tecnológica y transformación el talento humano.  
 
 

3. COMPETENCIA FUNCIONAL 
 

 
⚫ La sede principal está ubicada en la ciudad de Neiva en el Edificio 

Nacional donde funciona también un punto de contacto. 
⚫ Punto de Contacto en Pitalito ubicado en el Local 218 de la Terminal de 

Transportes de Pitalito. 
⚫ Quioscos Virtuales de Autogestión en convenio con la Cámara de 

Comercio del Huila en los municipios de Garzón y la Plata.  
⚫ Presencia con puntos móviles en la mayoría de los municipios del Huila.  
⚫ Una (1) Zonas Francas Autorizadas: Zona Franca Permanente 

Surcolombiana. 
 
 
COMPETENCIA TERRITORIAL 
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DECLARANTES IMPUESTO DE RENTA 
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DECLARANTES DE IMPUESTO DE IVA 

 
 
 

DECLARANTES DE IMPUESTO NACIONAL AL CONSUMO 
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COMPORTAMIENTO DEL RECAUDO BRUTO NACIONAL 
 

 
 
 
 

RECAUDO BRUTO SECCIONAL LOGRADO DEL 2019 AL 2023 
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RECAUDO BRUTO SECCIONAL LOGRADO EN 2023 

 
 

 

RECAUDO LOGRADO 2023 POR TIPO DE IMPUESTO  
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RECAUDO LOGRADO 2023 POR TIPO DE CONTRIBUYENTE 

 
 

 

RECAUDO LOGRADO 2023 POR SECTOR ECONÓMICO 
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VARIACION ANUAL DEL IPC TOTAL A ABRIL  2023 

 
 

 

ORGANIGRAMA DEL RECURSO HUMANO 
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COMPOSICIÓN DEL TALENTO HUMANO 

 
 

 



 
ACTA NÚMERO 001 del 9 de junio de 2023                      Página 13 de  32 
   

Continuación del Acta No. 001 del 9 de junio de 2023 
_______________________________________________________________ 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN LA GESTION EN 2022 
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PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 2022 
 

 
 

 
 
 

 
PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 2022 
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PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 2022 
 

 

 
 
 

PRINCIPALES RESULTADOS AVANCE 2023 
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PRINCIPALES RESULTADOS AVANCE 2023 
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ACTA NÚMERO 001 del 9 de junio de 2023                      Página 19 de  32 
   

Continuación del Acta No. 001 del 9 de junio de 2023 
_______________________________________________________________ 

 

 

 

PRINCIPALES RESULTADOS AVANCE 2023 

 
 

 

 

 
 

 
 
PRINCIPALES RESULTADOS AVANCE 2023 



 
ACTA NÚMERO 001 del 9 de junio de 2023                      Página 20 de  32 
   

Continuación del Acta No. 001 del 9 de junio de 2023 
_______________________________________________________________ 

 

 

 

 
 

 

 

 

COMPORTAMIENTO DE DEVOLUCIONES 2021 - 2023 
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ACCIONES CONTRA EL CONTRABANDO – LOCAL 

 

 
 

SERVICIO DE ATENCION AL USUARIO 
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INFORME ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE PQRS 
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IMPACTO DE ACCIONES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 

 
 

 

CUMPLIMIENTO PLANES DE MEJORAMIENTO (Al 1er TRIMESTRE DE 2023) 
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CUMPLIMIENTO PLANES DE MEJORAMIENTO (AL 1er TRIMESTRE DE 
2023) 
 

 
 

 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 2022 AVANCE A 2023 
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EJECUCION CONTRACTUAL 2022 AVANCE A 2023 
 

 
 

 
 

RETOS Y COMPROMISOS 
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4. Intervención de la Defensoría del Contribuyente y Usuario Aduanero  
 

Se presenta el Defensor del contribuyente y Usuario Aduanero, Francisco 
Monroy.  
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Agradece a la directora seccional por la invitación, y destaca el objetivo en dar a 
conocer la misión del Órgano Especial Defensor del Contribuyente y del Usuario 
Aduanero y la importancia de los derechos de los contribuyentes y usuarios 
aduaneros en asuntos tributarios, aduaneros y cambiarios administrados por la 
DIAN.  
 
El defensor del contribuyente procede a exponer dejando en texto los siguientes 
temas:  
 

• Quienes somos, somos los encargados de garantizar el respeto a los 
derechos de los contribuyentes, responsables, agentes de retención 
declarantes y usuarios aduaneros en las actuaciones que se cumplan en 
ejercicio de las funciones asignadas por la ley a la DIAN. Se creó en uso 
de las facultades legales conferidas en el articulo 79 de la ley 488 de 1998. 
Estructura y ubicación mapa de procesos DIAN 
 

• Defensores delegados, el cual actualmente se encuentran en Barranquilla, 
Medellín, Pereira, Cali y Bogotá. 
 

• Derechos y deberes del contribuyente y del usuario aduanero 
 

• Líneas de acción sobre la veeduría, vulneración y prevención de la 
vulneración de los derechos de los contribuyentes. 
 

• Procesos y subprocesos DIAN objeto de intervención referente al 
cumplimiento de obligaciones tributarias, y de obligaciones aduaneras y 
cambiarias. 
 

• Puntos de atención personalizada, Barranquilla, Medellín, Valledupar, 
Pereira, Cali y Bogotá.  
 
 

• Puntos de atención virtual:  
 
- Recepción de solicitudes: defensoría@dian.gov.co 
- Y a través de Residef (www.residef.com) y publicación de información 

general sobre la gestión. . 
- Redes sociales. 
 

5. Información sobre el RUB  
 

Procede a exponer, la funcionaria de la División de Servicio al Ciudadano de la 
DIAN Seccional Neiva, Arcelia Gutiérrez Méndez, indicando que es una nueva 
obligación formal que tienen los contribuyentes personas jurídicas a nivel 
nacional, es el registro único de beneficiarios (RUB), el cual lo que busca es 

mailto:defensoría@dian.gov.co
http://www.residef.com/
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visibilizar la participación de cada una de las personas naturales detrás de las 
personas jurídicas como miembros socios.  
 
Existen unos órganos internacionales como el GAFI (Grupo de Acción Financiera 
internacional) el cual es la máxima autoridad sobre lavado de activos y la OCDE 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, es una 
organización internacional cuya misión es diseñar mejores políticas. 
 
Estas organizaciones dan el mandato a Colombia a través del Artículo 17 ley 
2155. Modificó los artículos 631-5 y 631-6 del Estatuto Tributario.  
 
Cabe anotar que las personas jurídicas asimiladas y empresas sin personería 
jurídica que fueron liquidadas antes del 15/01/2022 no están obligadas a 
presentar el RUB.   
 
El 15 de enero de 2022 entra en vigencia la resolución 164 de 2021, y el 31 de 
diciembre del 2022 el cual vencía el plazo inicial y luego con la resolución 1240 
de septiembre de 2022 amplió plazos hasta 31/07/2023. 
 

• Como suministrar la información: 
 

Explica sobre el paso a paso para el cargue de información de beneficiarios del 
registro único de beneficiarios finales – RUB – carga individual y presentación.  
 

- Formatos 2687, el cual se utiliza para formalizar y/o validar además 
para realizar el reporte de 1 a 20 beneficiarios (no requiere 
prevalidador). 

- Formato 2688, se utiliza para realizar carga masiva de beneficiarios en 
este se reporta de 1 hasta 50.000 y en este (si requiere prevalidador). 

- Para tener en cuenta: para cualquiera de los dos formatos 
mencionados, una vez se haga el envío, queda formalizado con el 
formato 2687, además si la persona jurídica responsable va a reportar 
hasta 20 beneficiarios, para su facilidad es mejor utilizar sólo el formato 
2687. 

• Habla sobre los criterios para la determinación del beneficiario final, según 
el articulo 6 de la resolución 0164 de 2021.  

• Los NO obligados a presentar el RUB son: las entidades publicas y las 
entidades diplomáticas.  

• Las sanciones al incumplimiento de esta obligación por no enviar 
información o enviarla con errores se encuentran en el Artículo 651 del 
estatuto tributario. 

 
6. Importancia de la presentación de la información exógena del año 

gravable 2022, presentada por el funcionario de la División de 
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Fiscalización y Liquidación Tributaria Extensiva de esta Dirección 
Seccional, Juan David Sánchez Olaya.  

 
Procede a exponer realizando una descripción general y dejando en texto los 
siguientes temas: 
 

• ¿Qué es la información exógena? 

 
- Es una obligación formal, son todas aquellas que ayudan al 

Cumplimiento de la obligación sustancial, los reportes de información 
exógena han sido en los últimos años la principal herramienta de 
fiscalización de la DIAN, el volumen de información que recibe le 
permite realizar diversos cruces de información que arrojan como 
resultado una mayor efectividad en el perfilamiento de los 
contribuyentes. 
 

• Principales objetivos del reporte de información exógena.   
- Compara la información suministrada por otros contribuyentes y 

agentes externos. 
- Determinar las inconsistencias que impliquen el incumplimiento de las 

normas fiscales 

- Contrarrestar la evasión de impuestos y el contrabando 
 

• Sujetos Obligados a presentar información exógena (Art. 1) resalta el literal 
(a) y el literal (h), literal (b), literal (c), literal (g) literal (i) explica a quién 
obliga y cual es el criterio que lo obliga.  
 

• Informa sobre la obligación y la información a reportar según corresponda. 
 

• Formatos mas relevantes: (1001, 1010, 1003, 1004, 2275, 1011, 1012, 
1005, 1006, 1008, 1009, 1007 y 1647, 2276).  
 

• Plazos para entregar información (Art. 44 – 46) 
 

• Sanciones (Art. 48) Cuando la información de la citada Resolución no se 
suministre, no se suministre dentro de los plazos establecidos, el 
contenido presente errores o no corresponda a lo solicitado, dará lugar a lo 
contemplado en el artículo 651 del ET. 
 

• Reducción a la sanción Artículo 651 del Estatuto Tributario. 

 
7. Relevancia fiscal de la expedición de la facturación electrónica, 

presentada por el funcionario de la División de Fiscalización y 
Liquidación Tributaria Intesiva de esta Dirección Seccional Yhony 
Alberto Lee Yara.  
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Deja en texto los siguientes temas:  
 

• Marco normativo del sistema de facturación 

• Sistema de facturación electrónica 

• Articulo 13 – Modifica Artículo 616-1 

• Obligación Legal, Art. 615 del E.T. ventas bienes y/o servicios están 
obligados a expedir factura o documento equivalente. 

• Obligados a facturar electrónicamente (Art. 6 Resolución 42 de 2020) 

• Excepto Art. 7 resolución 0042 de 2020. 

• Cómo facturar electrónicamente 

• Principales requisitos de la factura electrónica 

• Formatos (110, 210, 2593, 300, 310 y 350). 

• Impacto en la declaración de IVA 

• Control Tributario 
 
- Artículo 684 ET y demás: Amplias facultades de fiscalización    
- Responsable de IVA.  
- Presunción por compras.  
- Determinación de anticipos SIMPLE.  
- Declaraciones de IVA sugeridas.  
- Declaración de renta facturada.  
- Autorretención en la fuente.  
- Costos y deducciones probatoriamente.  
- IVA descontable.  
- Sanción por no facturas o facturar sin requisitos.  
- Información exógena.  
- Omisión de declaraciones.  
- Proveedores ficticios o insolvente. 

 
Se realizan precisiones sobre la incidencia de la factura electrónica para el 
control fiscal a la evasión y sobre los requisitos que se deben estar cumpliendo 
para la procedencia de los costos, deducciones e impuestos descontables. 
 

8. Varios – Intervención de los gremios asistentes 
 
En el desarrollo de las intervenciones del Comité TAC, los gremios asistentes 
solamente presentaron las siguientes preguntas para resolver por el Comité en el 
marco de sus funciones. 
 

1. Interviene el señor Oscar Rujana Quintero, presidente de la Sociedad 
Huilense de Economistas, resalta la importancia de tener estos espacios 
de capacitación y retroalimentación y a su vez que permite el poder 
acercarse a la entidad con mucha mas tranquilidad.   
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2. Pregunta: El señor Sergio Losada representante de Camacol.  

 
¿Referente a los beneficiarios finales de la junta directiva como seria esta 
inscripción de estos beneficiarios?  
 
Respuesta: (Arcelia Gutierrez, funcionaria de la Dian) indica que se 
revisa quien de esos miembros cumple el 5% si no es ninguno entonces 
por lo tanto ninguno se reporta, primero se debe hacer muy detenidamente 
el análisis se revisan los diferentes criterios si aplica al criterio 1, 2 o 3.   
Así las cosas, si se tiene una junta directiva que tiene mayor control sobre 
el representante legal seria la junta directiva, sin embargo, cada caso la 
cadena de propiedad que cumple los criterios son diferentes. Se puede 
verificar en el micrositio.  
 
Ejemplo: Es un consorcio y detrás de este existe otra sociedad que es una 
SAS, y en esa SAS los propietarios son dos personas pueden ser 
hermanos esposos etc. y ellos cada uno tiene un porcentaje lo que quiere 
decir que conjuntamente tienen una relación y un porcentaje según el 
criterio 2 del articulo 6 de la resolución 164. Sin embargo, a través del 
micrositio se pueden resolver estas dudas o a través del canal del PQRS 
se resuelve en un termino de 15 días hábiles que es el tiempo que tiene la 
entidad para responder.  
 

3. Interviene el señor Leonardo Saavedra revisor fiscal de Zona Franca, 
y da una apreciación en el cual hace algunos años se realizaban 
capacitaciones en la zona franca para los usuarios y desea que estas 
capacitaciones se vuelvan a realizar.  
 

Respuesta: La Directora Seccional Dra. Maria Henny Parra Roa, interviene y le 
indica al jefe de la División Aduanera y cambiaria (Pedro Nel Salazar) ponerse de 
acuerdo con el señor Leonardo Saavedra para realizar estas capacitaciones.   
 
 
En constancia firman, 
 
 

MARIA HENNY PARRA ROA 
Presidente 

Directora Seccional de Impuestos y Aduanas de Neiva 
 
 
 

ANGEL ALBERTO LAGUNA CUBILLOS 
Secretario Técnico 

Jefe División de Gestión de Fiscalización y Liquidación Tributaria Extensiva 
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